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DECRETO

COLINA,17de  ma,zode  2O16.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Convenio  de

Colaboración  y  Comodato  suscrito  entre  esta  l    Munic,palidad  de  Colina  y  EI  Cham¡sem
lnmoblliaria  S A ,  2)  Memorándum  NO  218/2016,  del  Asesor  Jurídlco,     mediante  el  cual
sol,cita Decreto Alcaldlcio correspond¡ente  3) Convenio Mandato suscrito entB el Goblemo
F`egional  F`egión  Metropolitana y la l   Munlcipalidad de Colina de fecha  16 de dlclembre  de
2015,  y en virtud de la Ley NO  18 695,  Orgán,ca Const,tucional  de  Municipa'Idades,  Ley NO
20 285, sobre acceso a la lnformac,ón púb'¡ca y su reglamento,   Ley NO 19 880, base de los
procedim¡entos ad"nistrativo§ que r,gen los actos de los órganos de la administrac,ón del
estado,

DECRETO:

1.-   Apruébase   el   Convenio   de   Colaboración   y

Comodato,  de techa O7 de  marzo  de  2016I  suscrito  entre  EI  Chamisem  lnmobillaria S A ,
representado  por  don  CESAR  OMAR  MORA ARAVENA y  por  don  ADOLFO  ENR'QUE
GABRIELLl    y  la  I    Mun,cipalidad  de  Colina,  representada  por  su  alcalde,  don  MARIO
OLAVARRÍA  RODRIGUEZ,  con  el  obJeto  de otorgarse  ayuda  recíproca  en  la  prevención
de  delitos  e  incremento  de  la seguridad  c,udadana,  en  el  inter,or  del  Parque  Residencial
Chami§erOI                                                                     2._     por     medio     dei     presente     COnVeniO,     EI

Chamisero  lnmoblliaria S.A ,  se obl,ga a adquirlr en  domlnio o  a disponer  por  medio  de un
leasing  operat,vo o financiero,  dos vehículos nuevos tlpo ca"oneta,  cuyas características
se  especificarán  en  un  anexo   que forma  parte  integrante  del  presente  lnstrumento,  para
ser entregados en comodato a la Municipalidad de CoI¡na.3.- La v'igencia del Comodato,  será de dos años

contados a partir de la entrega efectiva de los vehículos.
ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MAF}lO  OLAVAFIF`lA  F`ODF]IGuEZ

ALCALDE
FDO.)CARLOS GAF{CIA LECAF}OS

SECF`ETAF]lO  MuNICIPAL

Munic¡pal

Dirección de Control
Asesoría Juríd¡ca
D'irecc¡ón  de Adm¡nistración y  Finanzas
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Ofic¡na de Partes y Arch¡vo
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Repertorio  NO   ,?_l+8CL  2_Ci  '{t   ~
***

CONVENIO   DE   COIJABORACIóN   Y   COMODATO

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD   I)E   COLINA

Y

EIJ   CHAMISERO   INMOBILIARIA   S.A.

***

24669/MAS/&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&/ossandón/P.

En   Santiago   de   Chile,    a   siete   de   marzo   de   dos   mil   dieciséis,

ante   mí,   GERMÁN  ROUSSEAU  DEI,  RÍ0,    abogado,   Notario   reemplazante

del   titular   de   la   Vigésimo   Segunda   Notaría   de   este   territorio

jurisdiccional   don   Humberto   Santelices   Narducci,    con   oficio   en

esta    ciudad,    Avenida    EI    Bosque    Norte    número    cero    cuarenta    y

siete,    Las   Condes,    comparecen'. II,USTBE MUNICIPAI.IDAD   DE COLINA,

persona   jurídica  de   Derecho  Público   rol   único   tributario  nümero

sesenta    y    nueve    millones    setenta    y    un    mil    quinientos    guión

siete,    representada   por   su   Alcalde   don  MARIO  JNTONIO   OLAVARRIA

RODRIGUEZ,     chileno,     abogado,     divorciado,     cédula    de    identidad

número   siete  millones   quinientos  noventa   y  un  mil   cuatrocientos

noventa    y    siete    guión    cero,     ambos    domiciliados,     para    estos

efectos,      en     Avenida     Colina     número     setecientos,      comuna     de

Colina,    en   adelante   e   indistintamente,    ``la   Municipalidad'',    por

una   parte;   y,   por   la   otra, EL  CZ"ISERO I"oBIliIJmIA s.A.,    rOl

único     tributario     número     noventa     y     cuatro     millones     ciento

treinta   y   ocho  mil   guión   K,    representada,    según   se   acreditará,

por    don    CÉSm    OmR    Mom    ARA:vENA,     chilenc+     viudo,     contadc,r

auditor,     cédula     de     identidad    número     cinco    millones     ciento

noventa   y   cinco   mil   doscientos   doce   guión   K,    y   por   don   ADOLFO

ENRIQUE     GABRIELI.I,      argentino,      casado,      |ng

cédula    de     identidad    para     extranjeros     nú

enLero      comercLaL,

illones
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cuarenta   y   tres   mLL   seLsc*entos   ve±ntLocho   quLón   s±ete,    toc\os

para   estos    efectos    con   domicilio   en   Avenida   Apoquindo   niúmero

tres   mil   setenta   y   seis,   oficina   quinientos   uno,   comuna   de   Las

Condes,      en     adelante     ``Chamisero'';      todos     los     comparecientes

mayores   de   edad,   quienes  han   acreditado   sus   identidades   con   las

cédulas        citadas        y       exponen : PRlmRO:        Chamisero        está

desarrollando      el     proyecto     inmobiliario     denominado     ``Parque

Residencial   Chamisero'',    desde   el   año   dos   mil   uno,    en   terrenos

de     una     superficie     origínal     de     aproximadamente     quinientos

veLntLcuatro      hectáreas   acoq±das   a   La   normatLva   c*e   Zona   Urbana

con     Desarrollo     Condicionado      (ZUDC),      ubicadas      en     el      Fundo

Chamisero,      Comuna     de     Colina,     Región    Metropolitana,      ya     sea

mediante   asociaciones   con   inversionistas   del   área   inmobiliaria

o   por   ventas   de   macrolotes   a   desarrolladores   inmobiliarios.    De

este   modo,    a   la   fecha   se   han   urbanizado   y/o   construido   varios

macrolotes,   encontrándose   otros   en  etapa  de  desarrollo.   De   esta

manera,    actualmente   habitan   en   el   Parque   Residencial   Chamisero

del   orden   de   mil   quinientas   familias,    lo   que   ha   aumentado   la

población   y   generado   un   nuevo   núcleo   poblacional   en   la   comuna

de    Colina.-    SEGtJNI)O:     La    Municipalidad    de    Colina,     tiene    como

finalidad    satisfacer    las    necesidades    de    la    comunidad    local,

para   lo   cual,    y   de   acuerdo   a   los   artículos   cuatro,    letra   j)    y

octavo   de   su   Ley   Orgánica   Municipal,    podrá   directamente   o   con

otros     órganos     de     la     Administración     del     Estado,      apoyar     y

fomentar    las    medidas    de    prevención    en    materia    de    seguridad

ciudadana   y  colaborar   en   su   implementación,   para   lo   cual  podrán

celebrar     c'ontratos     que     impliquen     la     ejecución    de     acciones

determinadas     tendientes     a     cumplir     ese fin.-      TERCERO:       En

ejercicio    de    las    citadas    atribuciones    y    con    el    objeto    de

otorgarse     reci.proca     ayuda     en     la     prevención     de     delitos     e
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incremento     de     la     seguridad     ciudadana,      la     Municipalidad     y

Chamisero  han   llegado   a   una   serie   de   acuerdos   que   se  plasman  en

las     cláusulas     siguientes     del     presente     documento.-
cuARTO :

Chamisero    se    obliga    a    adquirir    en    dominio    o    a    disponer    por

medio    de    un    leasing    operativo    o    financiero,     dos    vehículos

nuevos   tipo   camioneta,    cuyas   características   se   especificarán

en     un     anexo,      que     se     entenderá     incluido     en     el     presente

instrumento,     una    vez     que     los     vehículos     sean     adquiridos     o

arrendados   por   parte   de   chamisero.   Los   vehículos   anteriormente

señalados   se   entregarán   en   comodato   a   la   Municipalidad   con   el

fin  exclusivo  de  que  ésta   los  destine  a  patrullaje  y  labores  de

seguridad  al   interior   del   Parque   Residencial   Chamisero,   ubicado

en   el   fundo   Chamisero,    comuna   de   Colina,    Región   Metropolitana.

Adicionalmente   a   lo   anterior,    Chamisero   se   obliga   a   transferir

mensualmente   a   la   Municipalidad   la   suma   de   ochocientos   ochenta

y    ocho    mll    ochocientos    ochenta    y    ocho    pesos    mensuales,     los

cuales    serán    destinados    exclusivamente    para    el    pago    de    los

honorarios   o   remuneraciones   de  dos   choferes,   En   forma  periódica

el   morito   será   reajustado,    de   manera   de    ir   cubriendo   el   mayor

costo   de   la   contratación   de   los   citados   choferes.-
l';1

entrega    material    de    los    vehículos    se    efectuará    en    un    pla2D

máximo   de    sesenta   días    corridos   desde    la    fecha   del   preserft

instrumento.   Éstos   deberán   ser   entregados   en  perfecto   estado  de

conservación  y  mantenimiento,   mediante  un   acta   que   se   levantara

para   tales   efectos,   flrmada  por   los   representantes  de  Chamisero

y     la     contraparte     técnica    de     la    Municipalidad.-
SEXTO:       FJ].

comodato,    tendrá   una   duración   de   dos   años   contados   a   partir   de

la   entrega  efectiva  de   los  vehículos   en  comodato,   al   térmim  de

los       cuales      su      vigencia       se       renovara

sucesivamente   por   periodos   iguales   de   doce
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ninguna    de     las    partes    manifestare     su    voluntad    de    ponerle

término   con   una   anticipación   de   a   lo   menos   tres      meses   a   la

fecha    de    vencimiento    original,    o    de    su    respectiva   prórroga,

según   corresponda.- §ÉPTIMO:    La   Municipalidad,    deberá   destinar

Los   vehLcuLos   únLca   y   excLusLvamente   a   patruLLaie   y   Labores   c\e

seguridad   al   interior   del  proyecto   Parque   Residencial   Chamisero

quedándole    estrictamente    prohibido    ocupar    o    darles    un        fin

distinto,    salvo   en   casos   calificados   de   emergencia,    dónde    la

Municipalidad     estará     facultada     para     darles     otro     uso     en

beneficio    de    la    comunidad,     en    consideración    a    la    situación

extraordinaria.    Como   Anexo   número   Uno,    el   que   firmado   por   los

comparecientes    se    protocoliza    con    esta    fecha   bajo    el    número

seiscienlos  treinta  y  cuatro-dieciséis  en  los  Registros  de  esta

Notaría    y    se    entiende    formar    parte    integrante    del    presente

instrumento  para  todos   los   efectos   legales,   se   incluye  un  plano

del   perímetro   del   proyecto   Parque   Residencial   Chamisero   dentro

del   cual  deben  realizarse   las   labores  de  patrullaje  y  seguridad

objeto      del       contrato.       Los      vehículos      deberán      estar       en

funcionamiento     y     realizando     las     labores     de     patrullaje     y

vigilancia,    siete  días   a   la   semana  y  según  el   sistema  de  turnos

acordados    entre    las    partes    y    que    se    deta11ada    en    el    Anexo

núe-o   Dc,s   c±eL   presente   ±nstrumento,    eL   que   3unto   con   eL   F\nexo

número     Tres     y    Z\nexo     número     Cuatro     c`Ltac\os     más     ac\eLante     y

firmados     por     los     comparecientes,      se     protocolizan     en     los

Registros   de   esta  Notaría  bajo  el   número   seíscientos   treinta  y

cuatro-diecisóis,   los   que   pasan   a   formar   parte   integrante   del

presente   instrumento   para   todos   los   efectos   legales.-
OCTAVO :

Chamisero    se    obliga,     en    forma    directa    y/o    a    través    de    la

empresa    respectiva    en    caso    de    optar    por    la    alternativa    de

leasing,    a:    a)    Renovar   cada   uno   de   los   vehículos,    una   vez   que

4



G,ePIA
¢!bL9TSR!ZAC}f*

__,D_~---,----J

hayan     cumplido    doscientos    mil     kilómetros     de     recorrido,      lo

anterior,    en   la   medida   que    al   presente    comodato    le   quede    al

menos   dos    años   de   vigencia,-    b)    Remplazar    los    vehículos    en   el

caso     que     presentaren     desperfectos     provenientes     del     normal

desgaste   de   su   uso,    que   les   impidan   cumplir   razonablemente   con

las   labores   de   patrullaje   y   seguridad  definidas   en   el   presente

documento;      c)       Realizar      la      mantención      de      los      vehículos,

entendiéndose     por     tal,      el     cambio     periódico     de     aceite     y

neumáticos   y   piezas   asociados   al   normal   desgaste   por   el   uso,'    y

d)   Al   costo  de   la   revisión  técnica  y  patente  de   los  vehículos.-

NOVENO:     La    Munilcipalidad     se     obliga     a:     a)      Emplear     el    mayor

cuidado   en   la   conservación   de   los   vehículos,    respondiendo   hasta

culpa   leve.   En  particular,   la  Municipalidad  será   responsable  de

los   daños   generados   a   los   vehículos   entregados   en   comodato   como

consecuencia  de   una   inadecuada   operación  de   los   mismos   o   su  uso

negligente,'    b)    Contratar   cuatro   choferes   para   cumplir   con   los

turnos   de   vigilancia   y  patrullaje   acordados   entre   las   partes   y

detallados   en   el  Anexo   número   Dos   del   presente   instrumento.   Dos

de   los   choferes,    serán   remunerados   con   fondos  municipales   y   los

otros    dos    con    los    fondos    otorgados    para    estos    efectos    por

Chamisero,    de   acuerdo   a   lo   establecido   en   la   cláusula   cuarta.

Los    choferes    contratados,    deberán    contar    con    los    requisitos

necesarios     para     desempeñar     esta     labor,      de     acuerdo     a     lo

establecido    en    el    Protocolo    de    Seguridad    Ciudadana,     que    se

incorpora   como   mexo   número   tres   del   presente   instrumento;    c)

Costo     de    movilización    de     los     vehículos,     entendiéndose     por

ellos,    el   coITbustible,    peajes   y   otros   insumos,®    d)    Designar   una

contraparte   técnica,   la   cual   será  designada  mediante   el  decreto



:esponsabilidad   de   La   Municipa1|dad   los   accldentes   y   todo   tipo

ie     daños      a     personas     o     propiedades,      en     los      que     tengan

participación    los    vehículos    y/o    sus    conductores,     así    co"

tambLén      c\e      Las      multas      y      otras      sancLones      Lmpuestas      por

lnfracciones   a   la  Ley  del  Tránsito  y  por  cualquier  otro  tipo  de

infracción     legal     o     reglamentaria,      obligándose     a     mantener

indemne      a      Chamisero      por      todos      estos      conceptos;       d)       IJa

Municipalidad   será    la   única   y   exclusiva   responsable   de   todas

las    obligaciones    laborales,     y    de    cualquier    otro    tipo,     que

emanen   de   los   respectivos   contratos   de   prestación   de   servicios

del     personal     detallado     en     el     punto     b)      anterior,'      e)      La

Municipalidad    deberá    contratar    una    póliza    de    seguro    por    el

valor   comercial   de   los   vehículos   y   con   cobertura   de   todos   los

riesgos    que   normalmente    se   puedan   contratar   en   este    tipo   de

póliza,    que   ampare   el   riesgo   de   accidentes   y   daños   que   sufran

los     vehículos,     ya     sea    por     causa    propia,     de     sus     usuarios

autor±zac\os,      c\e     terceros     o     por     hechos     de     La     naturaLeza.

Asimismo,    la   póliza   deberá   cubrir   los   riesgos   para   el   caso   de

que     los     vehículos     causen    daños     y/o    perjuicios     a     terceras

personas,      casos     en     los   cuales     la     cobertura     deberá   amparar

los   daños   civiles   extracontractuales  de  daños   emergentes,   lucro

cesante   y  daño  moral  por  un  monto  de   al  menos   tres  mil   Unidades

de    Fomento    por    vehículo    asegurado;    del   mismo   modo    la    póliza

debe  cubrir   los   riesgos  por   los     daños  que  causen  los  vehículos

a   objetos   materiales   y   las  multas   que   se  pudieran   cursar   a   los

vehículos    y/o    a    sus        conductores       por       infracciones    a    las

normas     de     tránsito.     El     pago     de     la    póliza     será     de     cargo

exclusivo   de   La  Municipalidad.- DÉC"O.'   Se   de±a   constancla     que

para      los      efectos            del      presente      acuerdo      EI      Chamisero

lnmobiliaria    S.A.     suscribirá    con    la    sociedad    Arrendadora    de
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Vehículos    S.A.    e1    ``Contrato   de   Arrendamiento    de   Vehículos

Motorizados" ,   cuyo  texto  se  adjunta  como  Anexo  nüero  cuatro

del      presente       instrumento      y      que,       firmado      por      los

comparecientes,   £orma  parte   integrante  del  presente  acuerdo.

La  Municipalidad  asume   todas   y   cada  una  de   las   obligaciones

que    en   c\±ct\o   contrato   se   establecen   para   la   arrendatar±a
salvo  el  pago  de  las  rentas  de  arrendamiento.- umÉCIMO:   mte

el    incumplimiento    por    parte    de    alguna    de    las    partes    de

cualquier        de    sus    obligaciones    qTie    emanan    del    presente

instrumento,     se    podrá    demandar    el    término    anticipado    e

inmediato   del   presente   comodato,       debiendo   en   este   caso   la

Municipalidad  restituir  los  vehículos  en  buen  estado  de  uso  y

conservación  y   de   forma   inmediata.   para   poder   poner   término

anticipado   al   presente   contrato,   la  parte   cumplidora  deberá

notificar     por     escrito,      y     en      forma      fehaciente,      del

incumplimiento  a  la  otra  parte.   La  pa.rte   incumplidora  tendrá

un  plazo   de   treint.a   días   para   repa.ra.r   el   incumplimiento   al

término  del  cual,   de  no  haberse  remediado  el   incumplimiento,

se   podrá   poner   término   anticipado   al   contrato.- DUODÉCIMO :

Chamisero   podrá,    en   cualquier   momento    de    la   vigencia    del

presente  Convenio,   transferir  o  ceder,   parcial  o  totalmente,
sus   derechos   y   obligaciones   derivados   de   ésCe   en   la   medida

que  cuente   con  el  consentlmiento  previo  de   la  Municipalidad.
Chamisero       deberá       solicitar       a       la       Municipalidad       su

consentimiento,   con  un  plazo  previo  de  al  menos  treinta  días,

consentimiento      que      no     podrá      ser      denegado      sin      ca\is{|

justificada. - DÉcIMO TERCERO:     Todas     las     comunicaclones     y

notificaciones   enviadas   en   relación   con   el   Convenio   serán

efecluadag    por    escrito    y    entregadas    por

certificada  o  e-mail  a  la  dirección  o  e-mai

mano     o     carta

dos  a
CISTERNAS



continuación:   a)    ILUSTRE  MtJNICIPALIDAD  DE   COLINA:   Contraparte

técnica      designada,'       b)       EI      CHAMISERO      INMOBILIARIA      S.A.:

Atención:              Adolfo             Enrique             Gabrielli ,              Emai1 :

abrielli©chamisero.cl,'   Atención:   Mauricio  Fernández  Reveco,

Email:     mfernandez®chamisero.cl. - DÉCIMO     CUARTO:      TOdOS      IOS

gastos   y  derechos   que   ocasione   el   otorgamiento   del   presente
instrumento,    serán   de   cargo   de      EI   Chamisero   lnmobiliaria

S.A..-DÉCIMO   QUINTO:    Para   todos    los   efectos   derivados   del

presente  Convenio,   las  partes  fijan  su  domicilio  en  la  ciudad

y   comuna   de    Colina   y   se    someten   a   la   competencia   de    sus
Tribunales       Ordinarios       de       Justicia. -       PERSONERÍAS :        La

personería  del  Alcalde  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,
consta  en   la   sentencia  de  proclamación,   de   fecha   treinta  de

Noviembre   del   dos   mil   doce,   dictada   por   el   Primer   Tribunal

Electoral   de   la   Región   Metropolitana.   La   personería   de   don

César  Omar  Mora  Aravena  y  de  don  Adolfo  Enrique  Gabrielli,   en

sus  calidades  de  representantes  de  EI  Chamisero  lnmobiliaria

S.A.   consta  de   escritura  pública  de   fecha  cinco  de   abril   de

dos   m±L    trece,    otorgada   en   La   Notarla   c\e   SantLago   de   don

Humberto   SanteL±cess   Narducc`i..   Las   personer±aB   no   se   i.nsertan

por  ser  conocLclas  deL  notarí_o  autorLzante,   de   Las  partes  y  a
expresa   solicitud  de   estas.   Minuta   elaborada  por   el   abogado

c\on    Dav±c\    Vega    Becerra.     En    comprobante    y   prev±a    Lectura,

fiman  los  comparecientes.-DOY  FE.-

-__`--
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Mario  Anto\io  Olavarría  RodrígueRUTNO

pp.   Ilustre  Municipalidad  de  Colina

_./.,
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FUNCIONES Y DEBERES
DEL CONDUCTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA

Las presentes instrt,cc¡ones serán de carácter pemanente para el personal
de  conductoreS  de  loS  móvI-les  de  seguridad  cI-udadana,  en  el  ejerc¡cio de
sus func¡ones

Constitu¡rse a la t,ora del relevo.
Mantener en todo momentoi una excelente presentac¡ón personal
Observar  y  cumpl¡r  las   d¡spos¡c¡ones   y   procedimientos   relac¡onados   aI
Cargo.
ReaI¡zar  el
eficiencia y

trabajo  que  se  le  encomienda  con  responsabilidad,  honradez,
buena voluntad

'    usaHacjonalmente y cuidar el vehículo asignado para su func¡ón
Tratar coftésmente a  las  personas,  con  las  que  tuviera  que  altemar en  el
cumplimiento de sus funciones
Guardar respeto con sus jefes y compañeros de trabajo

-     Acatar y cump" las órdenes que le ¡mpanan sus Jefies, en razón del trabaJo

que le sea encomendado.
'    Realizar el trabajo con sumo cuidado para no poner en  riesgo su v,da ni  la

de terceros.
Permanecer en su puesto de trabajo durante la jornada.

o     usar correctamente el unifome y ios implementos que se le proporcione en
el desempeño de Sus funciones.

'    Ejecutar los patru'lajes en los cuadrantes as¡gnados, dando novedades a la
central de moni-toreo.
Propicjar  la  trar,quil,'dad,   orden,   seguridad   y  convivencia   pacífica   de   la
comunidad con :us patrul'ajes.( con su presencia).

'    Obseivar la l¡mpieza y ornato públ¡co, e infomar de cualqu¡er anomalía a la
Central de mon¡±t]ren _

®   Promover l
C®n l®s yec

comunal,  a través de entrevistas
'    Prestar apoyo a Carabineros cuando estos lo soliciten,  para la ejecución de

acciones en conjunto.
'    Se re®mienda  l'egar 15  m¡nutos antes del  inic¡o del tumo,  objeto verificar

su móvi' asignado.
'    Las soI¡citudes de permiso deberán ser presentada a su Jefe d¡recto quien

evaluara para aprobar'o o denegarlo.
'    Mantener    el    vehícuk,    a    su    cargo,    en    perfecto    estado    de    aseo,

fl ln^¡^nA-:--¿-t J -__ _ _ _funCiOnamientoyconservación.            Ü-J     --|     r~-i'~v`v    +`
'    No fumar, comer, leer ni ingerir beb¡das  m¡entras conduce.
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reCOrrido.  De esta foma se e£:tahiara n,,^  ,-,-:J-   -i'i_..___...._   ut¡icuiiiiiaua   eri   ,uncion   clel   ki'ometrajeecomclo.  De esta forma se establece que la vida út" de cacla uno de los vehículos será
de hasta XXX.X* k¡lómetros recorr¡dos en el Plazo, en razón de un promed¡o de XX.X"
k¡Iómetiios  anuales  en  el  caso  de  los  vehículos  tipo X  y X,  promedio  que  se  entenderá
®m el Máximo Anua' Dispon¡ble por veh¡cu,o, por consiguiente, si por ciialquier causa,
en  uno  de  los  años  durante  la  vigencia  de  este  Contrato  cualquiera  de  los  vehículos
arrendados   exced¡eran   el   kilometraje   Máximo  Anual   Disponible,   Ia  ARRENDATARIA
deberá pagar a SALFA  RENT,  una tarffa de uF O,OOXX +  lVA por cada kilómetro que se
sobrepase el Máx¡mo AnuaI Disponible, con el mérito de los parámetros antes definidos y
ello cx,nforme al requerimiento que al efecto le practique SALFA RENT.

Este valor por
a,ntrato.  esto
máximo anuaI
vehículos.

sobre kilometraje deberá ser evaluado a f¡nal de cada año de vigencia del
es,  en  los  meses  de  X)CXXX)0(  de  cada  año,  teniendo  en  cuenta  e'
disponible  para  los vehículos es  de XX.XXX -  km5metro§  anuales  para  los

una vez efectuada 'a revisión anual de kjlometraje, §ALFA RENT quedará facultada pam
emitir  'a  factum  de  cobm  por  el  exce§o  que  correspondiere,  es  decir,  e'  exceso  de
kilometraje anual sólo se podrá cobrar una vez al año.

5.-     EiEBEm

La  renta  mensual  de  arrendamienio  de  cada  vehículo,  durante  la  vigencia  del  presente
Contrato.    y  por todo  el  Plazo  indicado  en  el  m¡smo,  asc¡ende  al  equivalente  en  pesos,
mOneda  nacional  a  la  fecl,a  do  la  emisión  do  la  factum  roSpoctiva,  de  los  valores
¡nd,'cados  en  Unidades  de  Fomento  en  la  Tabla  de  Precios  Mensuales  contenida  en  el
Anexo  B  del  presenb  Contrato,  el  que fimado por las  partes forma  parte ¡ntegrante del
presente Contrato para todos 'os eféctos 'egales y contractuales.

La renta mensua' de arrendamiento considera el uso de los vehículos entregados nuevos
por un plazo de XX meses.

La   renta   mensual   de   arrendam¡ento   no  incluye  el   o   los  deduc¡bles   a   pagar  por  la
ARRENDATARIA en caso de siniestro§, valores que se detallan en la cláusula novena del
presente Contrato.

La renta  de arrendamiento se facturará  los días 30 de cada mes o al día s¡guiente  háb"
bancario  si  aciue'  no  'o  fuere  y  deberá  ser  pagada  entre  los  días  3O  y  31   del   mes
jnmediatamente   siguiente   al   de   reK»pc¡ón   de   la   respectiva   factura.    Las   facturas
correspondientes  deberán ser recibidas  en  el  domic¡l¡o  de  'a ARRENDATARIA  ¡ndicado
en el presente Contratoi a `más tardar al tercer dia hábil de' mes sigu¡ente.

La ronta de arrendamiento se pagañ en el equivalente en pesos moi,eda nacional,
según su oquivalenci'a a las unidados do Fomonto  dol dia efect¡vo de la emiSión de
la  fac,ura.

La cotización cle am-endo de vehículos y sus cond,ciones de fecha XX de XXXX de X3"
sorl paIle integrante de' contrato.
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convencional pam operaciones de crédito de dinero en moneda nac¡onal reajustables, los
que se devengarán  desde el  dia  del simple retardo y/o  mom y hasta  la  época del pago
real y efectivo, estos intereses podrán ¡nc'uirse en las facturas siguientes.

La ARRENDATARIA estaé facultada para  devolver hasta un  10% de la  Flota Arrendada
(autos,  cam¡onetas y furgones  con  equipamiento estándar)  por razones de fueiza  mayor,
hasta  el  mes  númem  12  de  este  Contrato,  sin  existir  n¡ngún  t¡po  de  multa.  Pasado  este
plazo  cada  vehícub  arrendado  que  se  restituyere  antes  de'  vencimiento  del  plazo  de
arTiendo  en  v¡gencia,  debeñ  comunicarlo  a  SALFA  RENT  con  60  días  de  ant¡cipación,
mediante  carta  certificada.  En este caso  la ARRENDATARIA  debeé  cancelar una  suma
equivalenb  al  3O%  de  las  rentas  no  devengada§  más  lVA.i  entendiéndose  por  ta'es
aquellas comprend¡das entre la teminac¡ón anticipada del contrato y la fecha de término de
contrato acordado.

6--

El presente Contiato finaliati al tém¡no del Plazo que se estipula en la cláusula  NO 4,  sin
necesidad  de   requen'm¡em  previo  alguno  de  las   partes    SALFA  RENT  otonga  a   la
ARRENDATARIA la facultad para que, al término dei Plazo, y sólo si ha cumplido con todas
las o"lgaüones del pié=e-ñlé #gñ\#o-: oab:=l£'noal¬=Lll¬ez?ág &sót3es#==\TE#adl3v=gl.

A.-  Restituir a  SALFA  RENT,  el  o  'os  bienes  amendados  dentro  de  los cinco  días  háb¡les
siguientes al vencimiem del Plazo, sin más desgaste que el nomal de su propio uso, al dia
de la entrega material de él o los vehículos  Si la ARRENDATAR,A retarda imputablemente
la restitución de él o los bienes arrendados,  deberá contmuar pagando a SALFA RENT la
renta estlpulada al últlmo periodo de pago hasta ia entrega de él o los vehículos.

B.- Renovar el Contrato, en cuyo caso, Ias partes podrán convenir por escrito los téminos y
condic¡ones  del  m¡smo,  sus  plazos,  montos  y  forma  de  pago  de  la  renta  y  las  demá§
estípulac¡ones  que  se  determinen  en  su  oportun¡dad.  S¡  la  ARRENDATARIA  optare  por
esta última opc¡ón, ésta no deberá suma alguna a SALFA RENT.

Para estos efeclos,  la ARRENDATARIA debeé  manifestar por escmo a SALFA RENT 'a
opcl'ón  que  elige,  con  15  días  de  antic¡pación  al  témino  deI  Conti-ato.  Si  nada  dijera,  se
entenderá  que  la  ARRENDATARIA  opta  por  la  opc,-Ón  descrita  en  la  letra  A  de  esta
cláusula.

7.-   9EEffigQHPE-
SALFA  RENT se  obliga  a  mantener los  vehicu,os  obJeto  del  presente  Contrato  en  buen
estado  de  func¡onamiento \y  seguridad,  debiendo  hacerles  las  mantencione§  mecán¡cas
preventivas y correct¡vas que sean necesarias para que dichos veliiculos cump'an, por una
partel   con   la   normativa   legai   y   reglamentaria   peri¡nente   como   asim¡smo   con   'as
recomendaciones   del   fábricante  y  por  otra,   satisfagan   adecuadamente   el   objeto   del
presente   Contrato,   mantenciones   que   serán   de   su   ún¡co   y   exclusivo   cargo.   Estas
mantenciones deberán ser efectuadas en foma qi,incenal o mensual, periodicldad ciue se
detem¡nará de común acuerdo por las partes sin que dicha mantenc¡ón cause perJuic¡os a
la  ARRENDATARIAl  y  ello  en  func¡ón  de  las  características  de  la  zona  en  dónde  los
vehículos operen. Para dichos efectos, la ARRENDATARIA deberá remitir a SALFA RENTI
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el o los veh¡culos al  lugar §eñalado por ésta,  al  menos un dial  de lunes a  v¡emes  riábiles,
dentm  del  periodo  definido   Para  estos  efectos,  la  lista  de  talleres  autonzados  y  ®n
convenio con SALFA RENT son los qm se señalan en el Anexo C de este Contrato, el que
fimado por las partes fo,ma parte integrante del presente Contrato pam todos 'os eba®
Iegaies y contiaciuaies.

Acl,c¡onalmente  a  lo  ¡nd¡cado  en  la  cláusula  Tercera  respecto  de  la  d¡sponib¡lidad  de
vehículos de reempl¥o pam 'a ARRENDATARIA y empresas relacionadas, en el evento
de que la mantención yh reparación de los vehículos demandare un liempo superior a lO
horas hábiles entre los días lunes a viemes hábiles de cada semana, entre las 8:3O AM y
18:3O  PM,  SALFA  RENT  se  obliga  a  entregar  uno  o  más  vehículos  de  reempl¥o  de
similares caracteristicas de acuerdo a la modalidad de reemplazo conlratada

El cOsto de  estas  mantenciones o reparac¡ones y repuestos y del  o de los vehícu'os de
reemp'azo.  serán  de cargo  de  la  SALFA  RENT y  bajo  ningún  concepto  de  cargo  de  la
ARRENDATARIA,  ¡nc'u¡do  el  costo  cle  'os  lubncantes  y  repuestos.  También  serán  de
ffirgo de SALFA RENT los gastos de remolque de' vehículo en caso de panne.  Ún¡ffi   y
exClusivamente el gasto del combust¡ble de los vehíci,i^e  arranJ-J-----£   -'
ÁE>l>l=LlhA--J-. - >OARRENbATARIA.

__._..`_ ~. gqo~ ut=i wmi,us,iDie de los veh¡culos arrendados será de cargo de

SALFA  RENT  se  obliga  a  hacer  cambio  de  neumáticos  por  desgaste  natural  en  los
vehículos anendados ciiando cump'an ,as medidas de profundidad que la Ley del Tránsito
vigenü   estipula   en   %   mm   y/o   lo   que   recomiendan   los   d¡stintos   fabricantes   de
neumáticos, o como minino a los XX.XXXX k¡lómetros de recorrido.

En  caso  q®  durante  la  vigencia  de  este  Contrato  se  cursen  multas  o  denuncias  por
inftacc,ones a las leyes del 'ránsito en razón del estado de él o los vehículos, los permlsos
de  c¡rculac¡óm  los  seguros ob'¡gatorios,  rev¡sione técnjcas  o  de  gases,  el  pago  de  las
miJltas  por  diclias  infracc¡ones  señ  de  responsab¡'idad  de  SALFA   RENT.   Cua'quier
infracción relacionada con la conducción, será de cargo de 'a ARRENDATARIA

SALFA   RENT,   se  ob'iga   a  cumplir  con  todas   las   normas  que  regulan   su   act¡v¡dad
comerc,al,  especialmem  aqué'las  referidas  al  pago  de  los  pem¡sos  de  circulacióm  la
obtenc¡Ón de la revisión técnica de los veh¡culos en su caso, pago de seguros obligatonos
y  demá§  exigencias  que  imponga  la  legislación  clurante  toda  'a  vigencja  del  presente
Contrato.

8.-

Será   de   cargo  de   la  ARRENDATARIA,   e,  gasto  de'   combust¡bb   de   los  vehícu'os
arrendados.   como   asimismo   todos   los   gastos   derivados   del   uso   de   dispos,tivos
electrón¡cos   TAG    En   este   ún¡mo   caso,   se   deJa   expresamente   estipulado   que   la
ARRENDADORA  procederá  al  pago de dichos  conceptos a  la  entidad correspondiente,
debiendo  la  ARRENDATARIA  reembolsarle  todas  las  sumas  que  la  ARRENDADORA
haya  deb¡do pagar con  motivo  del  uso de d¡sposft¡vos electrónicos  TAG  por parte de  la
ARRENDATARIA durante toda la vigencia clel presente contrato.

La ARRENDATARIA  no  podrá  subarrendar los  vehiculos objeto del  Contrato.  n¡ ceder a
cua'quier t,'tu'o  el  pres.ente  Contrato  n,  ha®r variaciones en  los vehiculos y trasladarlos
fuera de' temtorio naclonal s,n  el  previo consentimiento otorgado por escr¡to por SALFA
RENT. Sin embargo, SALFA RENT auton-za desde ya a la ARRENDATARIA para entregar
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de  su  emnraea  ^  r^,^^¡^__J_ _

______       -'_''''.`,.II\/t        lq_. . . . `. `., ` .. uui,ga a emregar ios vehículos para su conducción sólo por per§onal
de su  empmffi o relacionados con  estosl  con Contrato vigente y licenc¡a de conduc¡r al
d¡a  y  conocimientos  de  conducción  de  vel,iculos  especiales  (4x4.  camiones  l,-vi-anos,
Minibuses, Buses, etc.).

En caso de que alguno de los conductones de la ARRENDATARIA no esté ¡nclu¡do en el
á"  de  conducc¡Ón  autorizados  se  le  prohibe  la  conducción  de  los  vehículos  en
paiticular,  respondiendo la ARRENDATARIA por los peúuicios que  ello or¡gine a  SALFA
RENT.

La ARRENDATARIA S obliga a facimar los vehículos para que SALFA RENT  rea'ioe las
mantenciones preventivas y correclivas en  los periodos recomendados por el fabr¡cante,
los cuales serán de cargo de esta últ¡ma.  De no fac¡Iitar 'os vehículos pam  la realización
las  mantenciones  en  los  kilometrajes  estipu'ados  (el  cam  de  aceite  se  debe  realizar
cada  lO.OOO Kmts. y las manlenciones preventivas cada  l O.OOO Kmts.) entonces serán de
Qrgo  de  la  ARRENDATAR'A  todos  los  gasto§  que  se  originen  por  no  efectuar  las
mantenciones  en  los  k¡Iometrajes  ya  menc,onados  (se  aceptara  que  'os  vehículos  se
retrasen  como  máx¡mo  5OO  Kmts   cada  vez)   Las  mantenciones  deberán  realizarse  en
alguno de  los talleres autor¡zados p" SALFA RENT    Señalados en eI Anexo C de este
Contrato

Serán de ffi" de la ARRENDATARIA, todos los daños que sufran los vehículos por no
psist¡r  a  mantenciones  programadas,  por  mot,vos  ajenos  al  desgaste  natura'  o  daños
lmPutables al mal uso. Se exdiivan i^e Á-ñ^------Se exc'uyen ios aaños por caso fortu¡to o fuerza mayor.

_`__.__v  _Jvuvo   ol   ut;>gaste   natu

Ei9Eu2±

Desgaste prematuro de embrague
Mal uso de la doble tracc¡ón.
C¡rcular con sobrecarga
C¡rcular a velocidad no adecuada con doble tracción ap'icada o conectada

En  e'  ejemp'o,  serán  de cargo cle  la ARRENDATAR'A,  todos  los  neumátjcos que  sean:

Rodados sin aire.
Rodados con Presión de aire ¡ndebida.
Dañados producto de impactos.
Dañados producto de constantes patinadas (Quemazón y Rajadura)
Dafiados producto de' mal uso de cadenas.

Serán  cargo  de  la  ARRENDATARIA,  la  repos¡c¡ón  de  la  imagen  corporativa  cle  SALFA
RENT  instalada  en  los veliículosi  así  como también  cualqu,er equipamiento  prov¡sto  por
ella (ARRENDATARIA).

9.-   sE-
SALFA  RENT  debeñ  contratar para  el  o  los  vehículos  arrendados  un  seguro  con  las
característ¡cas que se detal'an más adelante, debiendo mantenerlo vigente por el periOdo
que dure el contrato.



-ftN#ti#%_
5¢

MM:Í::sa            :aañmoastep:oap:oSsegyuéaodbaoe£traeqevtaail:ard£:ne:ac,aiáuSula Pnmera
Daños  a  terceros  y/o  Responsab¡Iidad  C¡W  por  500  uF  (Unidades  de
Fomento) por vehículo.

CobeIlura:        Daños propios y Robo.
Daños a tercenos y/o Responsab¡lidad C¡vil.

Adic¡onales:     Actos Malic¡osos, Terroristas,  Huelga.
Responsat,ilidad Civ¡I en exceso UF 20.OOO por flota.

Deducibles.'     Robo de Accesorios
Actos Maliciosos, Terrorismo y Huelga
Daños propios
Robo'
Voicamiento
Perdida Total

UF    2,50+lVA
UF  10iOO +  lVA
UF  IO,OO +  lVA
UF 5O,OO +  lVA
UF 20,OO +  lVA
UF  20.OO +  lVA10|-   HB4stPEESPEH±

Las  sanciones   pecunianas,   sean   éstas   multas  o  indemnizaciones,   y  todo  gasto  de
carácter admjnistrativo  que tenga  su  origen  o  se  derive  de  ¡nfracc¡ones  a  las  leyes del
tránsito  u  otras  leyes,  en  que  incuma    el  conductor  del  vehículo  arrendado,  serán  de
exclusI-vo    cargo    y    costo    de    la    ARRENDATARIA,    debiendo    reembolsar    a    'a
ARRENDADORA  las  correspondientes  sumas  de  dinem  al  solo  requerim¡ento  de  ésta,
cuando  aquellas  cant¡dades  sean  pagadas  por  la  ARRENDADORA,   incluyendo  di'clia
suma todo gasto adic¡pnal en que haya debido incurrir la ARRENDADORA con mot¡vo del
pago  efectuado  por  dichos  conceptos,   inc'uyendo   pero  no   l¡mitado  a  honorarios  de
abogados,  cobros  de  empiesas  extemas  dedicadas  a  realizar  clichas  gestiones,  entre
otros, salvo qu® hubiesen sido cursadas en razón del estado de el o los vehículos, de sus
permisos  de  circu'acióm  seguros  obligatorios,  revisiones  técnicas  o  de  gases.   En  el
evento   de    que    d¡chas   sanciones   se    hagan    efecWas    en    el    patrimonio    de    la
ARRENDADORA,   és'a   inc'u¡ñ   su   importe,   asi   como   el   cle   'os   interese§,   costas
pnocesales y persona'esl  honorarios de abogados y demás gastos en que se ,ncurra,   en
las futuras facturac¡ones a la ARRENDATARIA.

11.-

La ARRENDATAR'A será responsab'e  por la guarda y el correcto  uso de  los vehicu'os
aiTendados  en  e'  período  del  arriendo,   en  .conformidad  con   las  finalidades  y  IÍmites
definidos en este Contrato. quedándo,e especialmente proh¡bido: a) Transportar personas
y/o  bienes fuera de su capacidad  informaqa  por el fabricante del vehículo ('ugar,  peso o
extensión).  b)  Acamear  o  remolcar cua,qiiier  tipo  de  vehiculo.  c)  Parlicipar de  carrerasl
flgs's,  concursos de cualqu¡er tipo o índole,  competenc¡as yh "p¡cadas". d)  lnstrucción  de
personas   no   nabililadas   para  conduc¡r.   e)   Transportar  exp'os,-vos,   combustib'es  y/o
materia'es  químicos  o  ¡nflamables.  O  Pasear por ori'la  del  mar,  medanos  y/o  playas.  g)
Sobrepasar cualqu¡er frontera o limite territorial con el vehículo arrendado.

AS¡m¡Smo,  Ia ARRENDATARIA será resnnn_c:ahia n^r i^-^^-'^-J-|-J--i -. ~.,,iioi,,u,  ia Ani`[NIJArARIA será responsable por los costos de todos loS hechoS que
derlven  de'  uso  de'  veliícub  amendado  por terceros,  aunque  tengan  la  previa  y  formal
autOr¡ZaC¡ón de SALFA RENT en el aclo df!l aiTanHam,an'^   [-^-'----i±J-----q-``  `-r---~   ,   i`,,iiic.i

el acto del arrendam¡entol.  En este sentido,  se ob'i'ga  la
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ARRENDATARIA  a  no  efectuar  reparación  alguna  ni  autorizar  cualqu¡er  servicio  en  eI
vehiculo arrendado sin la expresa y previa anuencia o autorización por escrito de §ALFA
RENT.   SALFA   RENT  no  reembolsam  a  b  ARRENDATARIA  los  eventuales  gastos
hechos  para  reparaciones  o  serv¡c¡os  en  el  vehículo  arrendado,  sin  su  previa  y  fomal
aIJton-zac¡ón por escrito,

SALFA  RENT no  tendé  n¡nguna  responsabiI¡dad  por  l®  daños y per,uicjos,  diiiectos  o
ind,rectos,   previstos  o  imprevistos  que  por  efectos  del  uso  y  goce  de  los  vehículos
arrendados yh de su func¡onamiento que  no  estén  cubiertos  por 'a póliza de seguroS y
que   puedan   ffiusarse   en   la   persona   o   bienes   de   la   ARRENDATARIAi   de   sus
depend¡entes  o  famil¡ares  o  de  tenceros,  responsabilidad  que  correspondeti  integra  y
totalmente  a  'a  ARRENDATARIA,  la  que  deberá  reemboisar a  sALFA  RENT ciiÍ]Inl,¡or
Suma  de  djm±m  n,,a  AÁh-  _____  __. __. .,  ._  iu.  ucuo,ci  ieemDoisar  a  SALFAsuma  de  dinero  que  deba  pagar en  virtud  de  la  responsabilidad  legal
afecte'

12.-

RENT cua'qu¡e-r
sol¡daria  que  le

En  caso  de  acc¡dentes,  'a  ARRENDATARIA  debeé  deJar  constancia  del  hecho  en  'a
Un,dad   de   Carab¡ner®   más   cercana   sin   comprometer   responsabil¡dad   alguna   e
inmediatamenb después de ocurr¡do el s,niestro y además informar a   SALFA RENT del
liecho,   indicando  el  fol¡o,  párrafo,  fecha  y  unidad  de  Carab¡neros  donde  efectuó  la
denuncia, no pudiendo asumir compromiso n¡ actuación judicjal a'guna por SALFA RENT.

La    ARRENDATAR'A    estará    obligada    a    restftuü    los    vehículos    entregados    en
arrendamiento en las oficinas de SALFA RENT en  las  mismas condicjones  mecánlcas y
de func¡onamiem que se encontraban al momento de la entrega del vehículo yjunto a los
accesorios y equipos señalados pnecedentemente, hab¡da cuenta del desgaste por su uso
'egítimo.  La  ARRENDATARIA  no  tendñ  derecho  a  reembolso  n¡  indemn¡zación  a'guna
por las  reparac¡ones  yb  mantenclones  que  efectúe,  n¡  por   los  repuestos,  accesorio§  y
cua'quier  otro  elemento  que  reemplace  o  incorpore  a  los  vehiculos  arrendados    Las
mejoras  de  cualquier  naturaleza  que  la  ARRENDATARIA  ¡ntroduzca  a  los  vehÍCuloS
arrendados pertenecelán  a  SALFA  RENT desde  el  momento  de su  in®rporación  y sin
derecho  a  reembolso  de su  valor  a  'a  ARRENDATARIA  y  no  podrán  ser  retirados  ni
separados al térm¡no del arrendamiento,  sah,o que su retiro no cau§e detr¡mento  de  los
veliículos arrendados, en cuyo caso podrá la ARRENDATARIA l¡bremente netirarlos.

En todo caso s¡ la ARRENDATAR'A no li¡ciera entrega de los veliículos en el plazo, lugar,
forma   y   cond,ciones   expresadas   anteriormente,   Ie   quedará   a   la   ARRENDATARIA
expresamente    prohibido    hacer    uso    de    los    vehículos,    cesando    además    toda
responsab¡l,dad de   uSALFA RENr por los hechos o actos que sobrevin¡eran a part¡r del
plazo pactado para la entrega, toda vez que desde ese momento deberá entenderse, s¡n
necesidad  de  prueba  que  los  vehículos  han  sido  tomados  no  sólo  s¡n  la  autorización
expresa  o tácita  de  SALFA  RENT,  sino  contra  su  expresa  voluntad,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  de  la  ARRENDATARIA  por  el  retardo,  sahm  que  por  caso  fortuito  o
fuerza mayor no se liaya pod¡do efectuar la entrega. Todo esto, sin perjuic¡o del pago de
'a renta correspond¡ente al período qi,e comprenda el atraso,  el  uso permitido será  solo
para pocler hacer llegar los vehículos al lugar de entrega convenido.

Todo vehícub devuelto en otm c¡udad distinta que la de su or¡gem tendrá un recargo.13.- -
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Ambas partes se comprometen reciprocamente a mantener abso'uta e irrestncta reseiva y
confidencialidad  acerffi  de'  presente  Contrato,   así  como  de  toda  la  infomación  que
reciban   y/o  tomen  conocimiento  cx,n   motivo  de  su   cxBlebrac¡óni   en  especial,   de  siis
téminos económicos.

14.-      ±!±B±!CIDAD EN VEHiC_UJ±

SALFA  RENT facu'ta  a  la ARRENDATARIA y  a  la  llustre  Mun¡cipa'¡dad  de  Colina  para
incluir,  cons¡gnar o estampar a su  costo  en  e' vehículo  arrendado,  logotipos  publicitarios
que ¡dentifiquen a ésta última o a 'as activ¡dades comerciales o munic¡pales que rea'izan.
Con   todo,   serán   de   cargo   de   la   ARRENDATARIA  todos   los   daños   que   pudieren
producirse  a  los  veliículos  arrendados  con  motivo  de  d¡cha  publicidad,   así  como  los
gaStOS  neCeSariOS  Para  reStablecer los  vehir.Hlnsi  al  ae,aHh  n,ia  +^-`¡-n  L--¿---i--J -|Ios vehículos al estado que'tenían  hasta antes de  laincorporación de esa public¡dad.

15--    gABuC+DAD_DEL PJ±

El  no  pago  oportuno de ren'as cle  arrendamiento establecidos  en  el  artículo Anexo  B  de
este Contrato. producirá la ffiducidad automálica del  P,azo de este Contrato,  esto es,  su
teminación ipso facto, por ese solo hecho, s¡n neces¡dad de requerimiento o dec'arac¡ón
algunai  deb¡endo en tal caso la ARRENDATARIA restituir de inmediato el o los vehículosi
lguales  eféctos  producirá  una  mantención  manifiesta  y  reiteradamente  descuidada  de'
vehículo.

lo anterior es sin  periuicio de la obl¡gación de la ARRENDATARIA de pagar las rentas de
arrendam¡ento adeudadas que d¡eron origen a la caducidad del P'azo

16.-

#¥L+#LarsL¥##y,d:#=ri+#:&:##
prendario o a  un tercero, a fin de qu¢ acluando en su  nombre y representacm,  cobre y
perciba  de  manos  de  h  ARluNDATARIA  b  renta  de  a,irend¬mí®M  en  el  plazo  y
oportunidades previ§ta§ en el presente Contrato. La ARluNDATARIA se encontra,iá total
y  plenamente  eximida  de  cuak,uier  responsabimad  que  se  originare  o  camme  cm
ocastón de  una revocación de dicho mandato o de su término por cuak]uier causa,  y se

g#+#+a#uuüri¥#:]:fg£gT£g#ddLi#raom*¿gt:
habérse'e  comunk"  su  revocac"m  conforme  se  señab  a  continuación.   Cuak]uier
consmución o revocación de mandato deberá ser notmcada por escrito ki arrendataria en
forma previa  formal y oporuna y por medb de correo certffk".  Con todo,  las  partes
acuerdan  en  fonma  expresa  y  definjWa,  que  se  prohíbe  absolutamente  al  mand¡n¡"mo
delegar, de cuak]uier forma o manera, Ias faimtitaifts que k3 confiena SALFA luNT.

i7._     mMlciLJgL

Púa todos los efectos bgabs derivados del presente Contrato kB partes fÍ¡an domülio en
la comuna y c¡udad de Sant@.

\+
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18,-     4BBITRAL±

Cualquier  duda,  díficu"ad  o  controversia  que  surgiem  entre  las  pahes  con  motivo  del
Pc"reaSne#.e,C^3±ra.`.oi,i_y.a 3=_rq,er_3i=_s_u in}éri:,-áa=ci6=:-¿:n=6¡';*i¿nq`-o,Yva=:'E=ez#H-#n\=c#ó#g
cualquier  otra  causa  con  e'  relacionada,  se  resolverá  med¡ante  arbitraje,  conforme  al
Reglamento del Centro de Arbitrajes de 'a Cámara de Comerc¡o de Santiago A.G., ciJyas
disposiciones  fueron   publicadas  en  e,  D¡ar¡o  Ofic¡al  del  22  de  Junio  de   lg99  y  sus
modificaciones,  y  que  fomando  parte  integrante  de  esta  cláusula,  las  partes  declaran
conocx3r  y  aceptar.  Las  parles  conf¡eren  mandato  especial  irievocable  a  la  Cámara  de
Comercio de Santiago A.G., para que, a solicitud escr¡ta de cualquiera de ellas, designe al
árbitro arbitrador de entre los integrantes del  cuerpo arbitral  del  Centro de Amitrajes de
esa  Cámara.  En  conlra  de las  resoluciones del arbitrador no  procederá  recurso  alguno,
por  lo  cual  las  partes  de  este  Contrato  vienen  en  renunciar  expresamente  a  ellos.  EI
árbitro  queda  especialmente  facultado  para  resolver  todo  asiinto  relacionado  con  su
competencia y/o jurisd¡cción.

19.-PERSONERiAS.

La  persorlería  de  don XXXXXXXXXX,  para  representar a  XX3~ X3aX".,

ga}ann:i!a:geondeeSd#£uara#£!#m+# de XXXXX de X", otorgada en ,a Notaría de

La    personería   de   don    Franco    Capurro   Reposi   para   representar   a    'a    sociedad
ARRENDADORA  DE  VEHICULOS  S.A.,  consta  en  escritura  pública  de  fecha   15  de
Diciembre de 2014, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Maria Zaldívar Grass.

Ambos ¡nstrumentos no se adjuntan por ser conocidos de las partes.

2O.-       EJEMPLARES.

El  presente  Contrato  se  extiende  y fima  en  dos  ejemplare§  de  exacto  tenor  y  fecha,
quedando uno de ellos en poder de cada parte.

xxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

ARRENDATARIA

1O
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Anexo B

Tabla de Pr®c¡os y Kilometrajes
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o      Ruta9Km.8NorieS/N
o      Fono: (061) 239444 F"`. (061) 239777
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Anexo Q

Talleres ALitorizados de SALFA RENT

Sucur"lArica
o      Av. Jose Victor,no Lastarria 1020 -1040
o      Fonan:ax: (058) 2258350

-       Sucur&ailQuioue
o      Salitrera \^ctoria S/N Lote l, Barm lndustria'
o      Fono: (057)546100F-(057)4155313

o      Sucursal A]to lilospic!o
o       Ru,aA_i6No4.38i
o     Fono:m576686

o      suciJrsal C,lama
o      CircunvalaciónNo  iii7
o       Fono: (055)555822

o      Sucursal Antoómas¬a
o       Pedit, Aguirre Cencla NO  12.87o
o      Fono: q55) 449895 F" (055) 449893

o      Sucursal CoDiaJ]Ó
o       Ramón FÍ\eireNoo33o
o       Fono: (052) 2004OO Fax' (O52) 211677

o     SuciJ"lLJSerena
o       HuanhuaiÍNoigi
o       Fono: 051) 20O5OOO Fax: (051) 223555

o      SucursaIQuilDue
o       David  BoarNO181  Belloto
o      Fono: @)225696461

o      SuctJrsal Santiaao ÍCasa Mat,'izl
o       Rondizonni No2i3o
o       Fono: (02) 8109100 Fax, (02) 6836570

o      SucuiSal SantiaBo IRIJta e¬`
o      SanPablo10200
o       Fono: (02)23093500

o      SLlcuIÍsal RancaaLia
o      Ruta 5SurKM 98sectorRequlnoa
o      Fono: (072)2224278

o     Sucur"lTálca
o      Ruta5SurKm252
o       Fom:@71)41870O

o     Sucursal Conceoción
o      Caminoa Penco 3054loteC
c)       Fono: 2269154

o     SucLirsaI Los ámeles
o       Longitud¡naISurKm.510
o      Bodegassy9
o       Fono: (O43) 525370 Fax: (043) 312338

o     Sucurü[Temuco
o      F`uta Sur2680 (esq. cnJce Camino Aeropuerto)
o      ComunaPadíe LasCasas
o       Fono: (045) 2O4O25 Fax: (045) 337279

o     Sucursal Covhaiaue
o      Camjnoa Balmaceda l(M 7
o      Fono: Q67)2244304

o      SucursaI Pun¢a Anenas

13 :::       `-+-l


